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CONSTANCIA SECRETARIAL- La Calera, 28 de septiembre de 2023. Al Despacho de la señora Juez, informando que el auto proferido en el 
asunto de la referencia mediante estado No. 35, presenta un error en cuanto a la fecha del auto y párrafo inicial. 
La Escribiente 

 
 
 
 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, CONFORME, los derroteros del Articulo 

286 del Código General del Proceso, DE OFICIO el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera 

Cundinamarca, administrando justicia y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR la fecha del auto por el cual se ORDENO LA SUBSANACIÓN dentro del 

presente asunto, notificado por estado No. 35 del 22 de septiembre de 2023, siendo lo correcto, FECHA 

AUTO: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023 y no como allí se indicó. 

SEGUNDO: CORREGIR EL PARRAFO INICIAL del auto inadmisorio, en el siguiente sentido:  

Revisada la presente demanda Ejecutiva en alimentos de Mínima cuantía instaurada por 

JESSIKA PAOLA MARTÍNEZ CIFUENTES identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.071.171.905 

de La Calera, en calidad de representante y madre de la menor SVCM1 y en contra de JOSÉ RICARDO 

CORTÉS RAMÍREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.068.973.86 de Choachi, se observa 

que adolece de los siguientes defectos que deben ser subsanados por la parte demandante de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, lo anterior en el TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo, y no como allí se 

indico. 

TERCERO: En todo lo demás dicho proveído se mantiene incólume. 

TERCERO: CONCEDER a la parte actora el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que 

subsane los defectos puntualizados y la allegue la subsanación al correo electrónico del despacho, so 

pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

                                                           
1 Iniciales que corresponden al del menor de edad agenciado a quien en virtud de su calidad se le protegerá su derecho a la 
intimidad señalándose de esta forma. 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos de Mínima Cuantía 
No. 383 de 2022 

Demandante: JESSIKA PAOLA MARTÍNEZ CIFUENTES 
Demandado:   JOSÉ RICARDO CORTÉS RAMÍREZ 
Fecha Auto:   Septiembre 28 de 2023- 
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Este auto se notifica por estado #36 de 29 

de septiembre de 2023 Fijado a las 8:00 

A.M. 

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

Juez
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Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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